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Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resolución de esta Dirección
General, de 27 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de
abril), por la que se inscribía al laboratorio «Instituto Zamorano de Mate-
riales de Construcción, Sociedad Anónima» (INZAMAC, S. A.), sito en calle
Alto de la Albillera, parcelas 7-8, Zamora, en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en las
áreas técnicas de acreditación: «Área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo», con el número 12005SE92 y «Área de toma de muestras inal-
teradas, ensayos y pruebas “in situ” de suelos», con el número 12005ST92.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en el área técnica de acreditación: «Área
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 12005SE98
y «Área de toma de muestras inalteradas, ensayos y pruebas “in situ”
de suelos», con el número 12005ST98.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

17479 RESOLUCIÓN de 1 julio de 1998, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda la inscripción del laboratorio «Colegio
de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Alicante»
(COAATA), sito en Alicante, en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad
de la Edificación.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Gene-
ralidad Valenciana, de la Resolución de 8 de mayo de 1998, concediendo
acreditación al laboratorio «Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos
de Alicante» (COAATA), sito en Pla de la Vallonga, calle 2, parcela 129,
Alicante, para la realización de ensayos en el área técnica de acreditación
para el control de la calidad de la edificación: «Área de ensayos de labo-
ratorio de mecánica del suelo», esta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales
para la acreditación aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de
octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo», con el número 07005SE98.

Segundo.—Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

17480 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1998, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda la renovación de la inscripción del labo-
ratorio «CINSA-EP, Sociedad Anónima», sito en Valladolid,
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acre-
ditados para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Orden de 15 de abril de 1998 del órgano competente de la
Junta de Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, esta Dirección
General acuerda:

Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resoluciones de esta Dirección
General de 2 de diciembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de
enero de 1993) y de 21 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de mayo), por la que se inscribía al laboratorio «CINSA-EP, Sociedad
Anónima», sito en calle Pirita, parcela 211, nave A-8, Valladolid, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad
de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área de control
de hormigón en masa: De cemento, de áridos y de agua», con el número
12011HC92» y «Área de ensayos de laboratorio y mecánica del suelo», con
el número 12011SE93.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área
de control de hormigón en masa: De cemento, de áridos y de agua», con
el número 12011HC98 y «Área de ensayos de laboratorio y mecánica del
suelo», con el número 12011SE98.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

17481 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1998, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda la renovación de la inscripción del labo-
ratorio «Centro de Estudios y Control de Obras, Sociedad
Anónima» (CESECO, S. A.), sito en Valladolid, en el Registro
General de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el
Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Orden de 22 de abril de 1998 del órgano competente de la
Junta de Castilla y León, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, esta Dirección
General acuerda:

Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resoluciones de esta Dirección
General, de 5 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 26),
y de 9 de diciembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 30), por
la que se inscribía al laboratorio «Centro de Estudios y Control de Obras,
Sociedad Anónima» (CESECO, S. A.), sito en calle Turquesa, parcela R-8,
Valladolid, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el
Control de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación:
«Área de control de hormigón en masa o armado y sus materiales cons-
tituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y adi-
tivos», con el número 12009HA92 y «Área de ensayos de laboratorio de
mecánica del suelo», con el número 12009SE92.

Segundo.—Inscribir la renovación de la acreditación de dicho labora-
torio en el Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área
de control de hormigón en masa o armado y sus materiales constituyentes:
Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y aditivos», con
el número 12009HA98, y «Área de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo», con el número 12009SE98.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1998.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

17482 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 1998, de la Dirección General
de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por la
que se acuerda la inscripción del laboratorio «Sain CVO,
Sociedad Anónima», sito en Real de Gandía (Valencia), en
el Registro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura y Vivienda
de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Gene-
ralidad Valenciana, de la Resolución de 21 de mayo de 1998, concediendo
acreditaciones al laboratorio «Sain CVO, Sociedad Anónima», sito en ave-
nida de La Pau, sin número, polígono industrial Real de Gandía (Valencia),
para la realización de ensayos en el área técnica de acreditación para
el control de la calidad de la edificación: «Área de control de hormigón
en masa o armado y sus materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua,
acero para armaduras, adiciones y aditivos», esta Dirección General, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones regu-
ladoras generales para la acreditación aprobadas por el Real Decreto
1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

Primero.—Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labo-
ratorios de Ensayos para el Control de la Calidad de la Edificación, en
el área técnica de acreditación: «Área de control de hormigón en masa


